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INICIATIVA QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 6°. DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA 
DIPUTADA TEY MOLLINEDO CANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, diputada federal Tey Mollinedo Cano, en la LXVI Legislatura de la Cámara 
de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos: 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 6 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

La violencia contra las mujeres es, lamentablemente, una constante a lo largo de la historia. 
Aunque siempre ha existido, su manifestación ha escalado con el tiempo, influenciada por 
una compleja interacción de factores sociales, políticos, económicos, raciales, patriarcales y 
familiares. 

Para prevenir y erradicar estos actos de violencia, y para fomentar la seguridad en nuestro 
país, es fundamental construir un entorno basado en el respeto mutuo, priorizando la salud 
mental de todos y promoviendo valores como el amor, la empatía, la igualdad y la justicia. 

La violencia contra las mujeres es una realidad dolorosa y persistente que ha marcado la 
historia de la humanidad. Lejos de ser un fenómeno aislado, su manifestación ha 
evolucionado y se ha intensificado a lo largo del tiempo, arraigada en una compleja 
interacción de factores sociales, políticos, económicos, raciales, patriarcales y familiares. 

Esta problemática no solo atenta contra la dignidad y los derechos humanos de la mitad de 
la población, sino que también socava los cimientos de una sociedad justa, equitativa y 
segura para todos. 

Reconocemos que la violencia de género, en sus múltiples formas, física, psicológica, sexual, 
económica y vicaria, es una manifestación extrema de las desigualdades históricas de poder 
entre hombres y mujeres. Estas desigualdades han sido perpetuadas por estructuras 
patriarcales que han normalizado la subordinación femenina y han invisibilizado el 
sufrimiento de millones de mujeres y niñas. 

La impunidad, la falta de acceso a la justicia y la revictimización son barreras adicionales que 
impiden a las víctimas reconstruir sus vidas y perpetúan el ciclo de violencia. 

La erradicación de la violencia contra las mujeres no es solo una cuestión de derechos 
humanos, sino una condición indispensable para el desarrollo y la seguridad de nuestro 
país. 
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Una sociedad donde las mujeres viven con miedo y sin plena autonomía es una sociedad 
que no puede alcanzar su máximo potencial. La violencia de género impacta 
negativamente la salud pública, la economía, la educación y la cohesión social, generando 
costos incalculables para las víctimas y para el Estado. 

La violencia de género, tal como la conocemos hoy, se hizo dolorosamente evidente en 
periodos clave de nuestra historia. 

En respuesta a esta necesidad histórica y social, el Estado mexicano ha avanzado en la 
creación de instrumentos jurídicos esenciales. La Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, promulgada en 2007, marcó un hito al establecer un marco 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia de género en sus diversas 
manifestaciones. 

Reconoció por primera vez la amplitud del problema, definiendo tipos de violencia que 
trascendían el ámbito físico y sentando las bases para una coordinación interinstitucional 
indispensable. 

Posteriormente, y ante la creciente digitalización de nuestras vidas, surgió la necesidad de 
abordar una nueva forma de agresión: la violencia digital y mediática. Así, las reformas 
conocidas como la Ley Olimpia, que se consolidaron a nivel federal en 2021, vinieron a 
complementar el marco legal existente. Su objetivo primordial es tipificar y sancionar 
conductas como la difusión no consensuada de contenido íntimo, el ciberacoso y la 
sextorsión, protegiendo la intimidad y la vida privada de las mujeres en el entorno virtual. 

La urgencia de visibilizar la violencia digital en la era moderna 

Es imperativo que en el México moderno busquemos y creemos alternativas efectivas para 
erradicar estos actos inhumanos. Solo así podremos construir un futuro donde la vida de las 
mujeres no esté marcada por la violencia, sino por la dignidad y el pleno ejercicio de sus 
derechos. En la era digital actual,1 la violencia contra las mujeres ha encontrado nuevas vías 
de expresión, permeando el ciberespacio y afectando la vida de miles de mujeres y niñas. La 
violencia digital se ha convertido en una extensión de la violencia de género, 
manifestándose a través de la difusión no consentida de imágenes íntimas, el acoso 
cibernético, la suplantación de identidad, la extorsión, la difamación y el discurso de odio en 
línea, entre otras formas. Estas conductas tienen un impacto devastador en la vida de las 
víctimas, causando daño psicológico, emocional, reputacional y, en muchos casos, llevando 
a consecuencias en el ámbito físico y laboral. 

A pesar de los avances en el reconocimiento y sanción de la violencia de género, la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, si bien ha sido un pilar 
fundamental en la protección de los derechos de las mujeres, aún requiere de una 
actualización que aborde de manera explícita y contundente la violencia digital. La ausencia 
de una definición clara y específica de esta modalidad de violencia en la ley genera lagunas 
jurídicas que dificultan su persecución, sanción y, lo más importante, la protección integral 
de las víctimas. 
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La adición de una fracción específica sobre violencia digital en el Artículo 6 de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia es un paso fundamental 
para visibilizar y reconocerla legalmente, Proporcionar un marco jurídico claro, 
Garantizar el acceso a la justicia y la reparación integral del daño , Promover la 
prevención , Fortalecer la seguridad en el ciberespacio . 
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Por qué es fundamental visibilizar la violencia digital: 

1. Su impacto devastador y específico: Estas conductas tienen un impacto devastador en 
la vida de las víctimas, causando daño psicológico, emocional, reputacional y, en muchos 
casos, llevando a consecuencias en el ámbito físico y laboral. La naturaleza de la violencia 
digital, con su alcance masivo y su persistencia en el tiempo (el contenido puede 
permanecer en línea indefinidamente), agrava el daño, haciendo que la recuperación sea 
aún más compleja. 

2. La brecha jurídica actual: A pesar de los avances en el reconocimiento y sanción de la 
violencia de género, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, si 
bien ha sido un pilar fundamental en la protección de los derechos de las mujeres, aún 
requiere de una actualización que aborde de manera explícita y contundente la violencia 
digital. La ausencia de una definición clara y específica de esta modalidad de violencia en la 
ley genera lagunas jurídicas que dificultan su persecución, sanción y, lo más importante, la 
protección integral de las víctimas. 

3. Necesidad de un marco jurídico robusto: La adición de una fracción específica sobre 
violencia digital en el artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia es un paso fundamental porque: 
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-Visibiliza y reconoce legalmente una forma de agresión que, aunque extendida, a 
menudo se trivializa o se considera menos grave que otras violencias. Este reconocimiento 
legal es crucial para legitimar la experiencia de las víctimas. 

-Proporciona un marco jurídico claro que permite a las autoridades tipificar, investigar y 
sancionar eficazmente estas conductas, eliminando ambigüedades. 

-Garantiza el acceso a la justicia y la reparación integral del daño para las víctimas, 
ofreciéndoles herramientas legales específicas para denunciar y buscar protección. 

-Promueve la prevención al enviar un mensaje claro a la sociedad de que la violencia digital 
es un delito con consecuencias legales, disuadiendo a posibles agresores. 

-Fortalece la seguridad en el ciberespacio , creando un entorno digital más seguro para 
mujeres niñas y adolescentes, lo que es esencial dada la creciente digitalización de nuestras 
vidas. 

4. México a la vanguardia: La era digital ha revolucionado la forma en que interactuamos y 
nos comunicamos, pero, desafortunadamente, también ha abierto nuevas formas de 
violencia. México, como nación comprometida con el progreso y la justicia, tiene la 
responsabilidad ineludible de adaptar su marco normativo a estas nuevas realidades. Por 
ello, esta Iniciativa de Ley no es solo pertinente, sino imperativa. 

Es fundamental comprender que, independientemente de que la violencia digital y 
mediática ya esté contemplada en nuestra legislación, como es el caso del Capítulo IV Ter 
dela Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley Olimpia,4 es 
absolutamente necesario hablar de la violencia digital actual en su vasta complejidad. 

La razón principal radica en la incesante y vertiginosa evolución de las plataformas digitales 
y las tecnologías de la información y comunicación. Lo que hace unos años eran las 
principales redes sociales, hoy se ha diversificado en un ecosistema digital mucho más 
amplio y complejo. 

Esta expansión del entorno digital ha dado lugar a una multiplicidad de tipos de violencia 
digital que van más allá de la difusión no consentida de contenido íntimo sexual, que es el 
foco principal de la Ley Olimpia. Si bien esa es una manifestación crucial, la realidad actual 
nos enfrenta a fenómenos como: 

1. Acoso cibernético: Envío constante de mensajes amenazantes, intimidatorios u ofensivos; 
difusión de rumores falsos o información personal con el fin de dañar la reputación; o 
creación de perfiles falsos para hostigar. 

2. Revelación de identidad sin consentimiento: Acción de divulgar o difundir en línea 
información personal como la dirección, número telefónico, lugar de trabajo u otros datos 
identificables sin la autorización de la persona afectada, con la finalidad de exponerla a 
acoso, hostigamiento o posibles daños en su vida real. 
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3. Manipulación sexual infantil: Conducta que consiste en establecer comunicación o 
generar una relación de confianza con una persona menor de edad, mediante cualquier 
medio, con el propósito de obtener material de naturaleza sexual, incitar a actos de 
contenido sexual o cometer abusos. Esta práctica vulnera los derechos de niñas, niños y 
adolescentes y aprovecha su condición de confianza, inexperiencia o dependencia. 

4. Suplantación de Identidad: Crear perfiles falsos en redes sociales o plataformas de 
mensajería haciéndose pasar por otra persona para difamarla, enviar mensajes inapropiados 
o dañar sus relaciones. 

5. Discurso de Odio y Misoginia en Línea: Publicaciones o comentarios que promueven la 
violencia, la discriminación o la denigración de las mujeres por el hecho de serlo. 

6. Violencia Vicaria Digital: Utilizar las redes sociales o plataformas digitales para 
manipular, amenazar o dañar a los hijos de una mujer, o a personas de su círculo cercano, 
como forma de ejercer control sobre ella. 

Por lo tanto, la urgencia de esta modificación no es solo complementar lo ya existente, sino 
garantizar que nuestra legislación sea lo suficientemente robusta y adaptable 
para reconocer, tipificar y sancionar la diversidad de formas de violencia digital que 
emergen constantemente en las nuevas plataformas y tecnologías. 
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Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a consideración de esta honorable 
asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto 

Único. Se Adiciona una fracción al artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia para quedar como sigue: 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

I. 

II. 

III. 
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IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. Violencia Digital. Es toda acción u omisión realizada a través de las tecnologías de 
la información y comunicación, plataformas digitales o redes sociales, que cause daño 
psicológico, emocional, sexual, económico o de cualquier otro tipo a las mujeres, o que 
vulnere su privacidad, intimidad o integridad. Incluye, entre otros, la difusión no 
consentida de contenido íntimo, el acoso cibernético, la extorsión, la difamación, la 
suplantación de identidad, la amenaza, el discurso de odio en línea, la difusión de 
información falsa con la intención de causar daño, y cualquier otro acto que, utilizando 
medios digitales, menoscabe la dignidad, la libertad o los derechos de las mujeres. 

Se considera violencia Digital: 

a) Acoso Cibernético: Envío constante de mensajes amenazantes, intimidatorios u 
ofensivos; difusión de rumores falsos o información personal con el fin de dañar la 
reputación; o creación de perfiles falsos para hostigar. 

b) Revelación de identidad sin consentimiento:Acción de divulgar o difundir en línea 
información personal como la dirección, número telefónico, lugar de trabajo u otros 
datos identificables sin la autorización de la persona afectada, con la finalidad de 
exponerla a acoso, hostigamiento o posibles daños en su vida real. 

c) Manipulación sexual infantil: Conducta que consiste en establecer comunicación o 
generar una relación de confianza con una persona menor de edad, mediante cualquier 
medio, con el propósito de obtener material de naturaleza sexual, incitar a actos de 
contenido sexual o cometer abusos. Esta práctica vulnera los derechos de niñas, niños y 
adolescentes y aprovecha su condición de confianza, inexperiencia o dependencia. 

d) Suplantación de Identidad: Crear perfiles falsos en redes sociales o plataformas de 
mensajería haciéndose pasar por otra persona para difamarla, enviar mensajes 
inapropiados o dañar sus relaciones. 

e) Discurso de Odio y Misoginia en Línea: Publicaciones o comentarios que promueven 
la violencia, la discriminación o la denigración de las mujeres por el hecho de serlo. 

f) Violencia Vicaria Digital: Utilizar las redes sociales o plataformas digitales para 
manipular, amenazar o dañar a los hijos de una mujer, o a personas de su círculo 
cercano, como forma de ejercer control sobre ella. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario 
Oficial de la Federación. 
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Segundo. Los congresos de las entidades federativas promoverán las reformas necesarias 
en la Legislación Local, dentro de un plazo de 90 días, contados a partir de la publicación del 
presente decreto, a efecto de armonizar legislación en la materia. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de noviembre de 2025. 

Diputada Tey Mollinedo Cano (rúbrica) 

 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/MOCIBA/MOCIBA2022.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/MOCIBA/MOCIBA2022.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5619905&fecha=01/06/2021#gsc.tab=0

